
RESOLUCION del Servido Nacional fie Loterlas por
la que se hace p'ÚbUco el programa de ,premios para
el sorteO que se- ha d~ ~elebraT el dfn.' 7 de octubre
de 1969.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que 'se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día. 7 de octubre, a !aS
doce horas de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la
calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y con;;
tará de doce series de 00.000 billetes cad3 una, al precio de
500 pesetas el billete. divididos en décimos de 50 pesetas; dis
tribuyéndose 21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para cada
serie.

Para la ejecuci6n de este sorteo se utilizarán cinco bombos.
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas,
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes, diez. bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor, En cada extraeci6n entrarán en juego. tantos bombos
como se requieran para obtener la. combinación numérica
prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios (le
5.000 pesetas se utilizaran tres bombos y cuatro para los de
30.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifraos sean iguales
y estén igualmente diSpuestas que las de los nÚDleros· obteni
dos. Los correspondientes a los premios de 150.000 pesetas in
clusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada 'uno
de los cinco bombos lUla bola, y las cinco bolas extraídas com~

pondrán el número premiado, En· el supuesto de que las cinco
bolas extraídas fueran todas el· O, con 10 cual el número re
sultante seria el .ooסס0 se considerará 'que éste representa
al 60.000,

De los números· fonnados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los tres primeros premios. se derivarán
las aproximaciones y las centenas, como asimismo del premIo
primero, las terminaciones y los reintegros

Con respecto a las aproximaciones sefialadas para los nú
meros anterior y posterior de los tres pdmerospremios, se en
tenderá que si saliese premiado en cualquiera de ellos el nú
mero 1, su anter.or es el6().OOO. y si éste fuese el agraciado, el
número 1 sera el siguiente.

Para la aplicación de 105 premios de centena de 5,000 pese
tas, se entenderá que si cualquiera de los tres priInerps pre
mios correspondiera, por ejemplo, ,al número 25, se considerarán
agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir,
desde el 1 al 24 y desde el 26. al 100.

Tendrán derecho a. premio de 5,000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean igUales y estén .igua.lmente d~
puestas que las del que obtenga el premio prDnero. .
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Premios
de

cada serie

1 de 2.000.000 (1 extracción de 5 cifras) .
1 de 1.000.000 (1 extracción de 5 rifras) .
1 de 500.000 (l extracción de 5 cifras) ~.

2 de 150.000 (2 extrtM:ciones de 5 cifrasl .
18 de 30.000 (3 extracciones de 4 cifras) .

1.800 de 5.000 (30 extraccfones de 3 cifras) .
2 aproximaciones .de .50.000 pesetas cada una.,

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 20.000. pesetas cada una,
para ]05 números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada. una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ;.

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para. los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero .

99 premios de 5.000 peaetas cada uno. para los
99 números restantes de la centena del pre-
rolo ·segUIldo 1•••••••••••••• ; ••••••••

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para· los
99 números restantes de la centena del pre-.
mio tercero .

599 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya. última cifra sea igual a !ti del
que obtenga el premio primero .

8.724

Pesetas

2.000.000
1.000.000

500.000
300.000
540.000

9.000.000

100.000

50.000

30,500

495.000

495.000

495.000

2.995.000

2.999.500

21.000.000
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RESOLUC¡ON del· Servicio NllCionaZ de Loterías
por la que se adjudican los cinco premioa. de
500 PS!,tas- Cdda uno, Grignad03' a las dIme"'lClI
acogfdal en JOI Establecimient03 de Bt'Refl.cencia
Provincial de Madrid.

En el sorteo celebre.do hOY, con arretlo al articUlo 67 de la
IustrucCl6n general de Loterias de 23 ele marzo de 1166, para
adjudicar los cinco PNmlD8, de 100 peHtal cada uno, M1I'I1&dolS
a las doncellas acogidas en 101 Estableei1nientos de BentUloencia
Provincial de Mlldrld.,han resultado agracit.da. las &1guientes:

Julia .Hernández Prieto, Maria Enuarnao16n OaUe'flI Palo
meque, Marina Fuentes LóPez, Dolares Martinez Diaz.o.Tendero
y BtnUiI: d.el CastUlo Sáez, de Ciuaftd Escolar Provincial «Fran
cisco F1r!W00».

~o que se anuncia para conoclmiento del público y demáS
efect;08:· .

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El segundo Jefe del
Servl010, Joaqlún Mendoza..

1I.S0LfJCION ele la ComlBarf4 de Aguc.. dal NU'
te de· Es:pCl1[a (Delegacfón para ldS '~roJItaoíOfte~
dtl 8Cllto dI Fr'etta I '(Jor la que 86 "t1dla lech4
pIINJ el _"t4"'t...tO de actas Feo'''' • la 0QII0
pacjón de 106 bl"".. que ... c/UIft. alect04" ... t4r
.f1l.0 t'nUftlmpclZ d~- P.rdtU fOrense) por la. cona-
tTueclón del 8alto cIe FrUltl'''.

'Deelan.da por el Consejo de Ministros de 8 de marzo de 1888
(<BpI~tlnOflc\a1 del EstO!lo~ del 2&) l. urgente ocupacllm d'
los' bl~tt.. lIf_dos por la consttucetlm del eatro de Prlelra,
segtln Pl"OyCC\o aprobado por orden mlnl!tertal de :le de oetu
bre de 1966; 8e va a procedex a la ocupilclOn de los bienea Que
aún no han S1do objeto de compra, en mutuo acuerdó. por lB
Empro.. _etlet&rta. l"ENOSA.

. 1Iln OOIo...,,,..,ol8.. Y ti: oumplllnlento del arttculo 02 de l. Le¡¡
de ~piaCi6n Forzosa.. eoncordantea de au Regl~ento, se
ctta. alDe propietario» de bienes afectados en el AYuntamiento
de Padronda, a 1.. di.. d. l. m.lIan. del dí. 2 de octubre.
par.a proceder, a la vista de loa· dt.tos ofrecidos por la Empre
sa benlltclartll y 108 que .porten los Pl'opletarlas cOIIlpareclen
tes Q: levantar las actas previu a laocupaetón,.pu<Uéndose prt
sentar'hasta ese momento, 'POr'escrito y ante esta Delegac1.óD.
par. ExI>l1lOlBCIones. _ntás a1"11.ctone. ea\ll'luln 01/llnun.ll4 "*
dueenteá • -liubaaDat' .r........Padecidas en l. deiOl'lPt~ d. lotbienes. .. .

Tendr.... lleteoho lI.l relll\qro de su precio todos los billetes
cuy~ o.ltlma cifra se. IíUll.l • l. dal que obtenga el prenuo
prlIfiéto.

De los premiOs de centenas, terminaciones y reintegros. ha. de
entenclerse, que quedan exceptuados 108 números de los que
respeetivamente su dMivén '&.graciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El ,gorteo se efectuará. CQD. las ,solemnidades prescritas en la
Instrucción del ttAmo. mn la propia fortna $e har! despUés un
sorteo especial para adjudicar cinco premios. 4e 500 pesetas
cada, uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia Provincial a, que se refiere el articulo 57 de ll\
vigente' tilstruccl6D. de Loterías.

Estos actos serán públicos, y loa eonc\UTentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a. hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del' tnilrno.

V€rificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las
extracctones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el ,pago de premios. No obstante, y con el fonnato habi
tual se 1fupr1mlrt!t tambl~n la lista general de premios Que des
arroilará. el reSUltado de las extracciOhes que. constan en la
lista ofleiaI.

Los premios y reintegros se pararAn en cualquier Admlnia
tración de Loterías ,cuando el jug&d.or pl'e8eIlte. al cobro los
billetes en localidad distinta. de aquenl en que esté establecidA.
la AdmiIiistraclÓD expendedora, o eh la misma Administración
expendedora del b11lete cuando él jugador lOS presente al cobro
en Ht misma localidad en que radique dicha Admtnl8traci6n.

MadrId, 2. d. septlemb'. de 11l69~El Jete del Ser.lO;o,
Francisoo Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION de la Comísaria de Aguas del Narte
de España (Delegación para las expropiaciones del
salto de Frieira) por la qu~ se señala fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de los btenes que se citan, afectados en el termino
municipal de Puentedeva (Orense) por la cc>n.s
t-ruccfón del salto de Frieira.

Declarada por el Consejo de Ministros de 8 de marzo qe 1966
(cBoletín Oficial del ~Estado» del 29) la urgente ocupación de
los bienes afectad~ por la construc~ión del salto de Frieira,
según proyecio aprobado por orden ministerial de 25 de octu
bre de 1966, se Va a proceder a la ocupación de los bienes que
aún no han lIido objeto de compra, en mutuo acuerdo por la
Empresa benefiCiaria.. PENOSA.

En consecuencia, y en cumplimiento del articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, concordantes de su Reglame!lto.
se eit... a los propietarios de bienes afectados en el Ayuntamien
to de Puentedeva, a las diE'z de la mañana del día 7 de octubre,
para pr"oceder, a la vista de los dato...'> ofrecidos por la ltmpre
Sa beneficiaria y ios que "Porten los propietarioscomparecien
tes, a levantar lal actAS prevtlts a la. ocupación. pudiéndose pre
santarhasta ese momento, 'Por e!C1'ito y ante elta Oelegl«:ión
para ExpropilOiones, cua.ntas alegacjon8 estimen oporkmas.
eondueent·es .a subsanar erroreS padecidos en la desorilpción de
los bUmes.

En caso necesario, y en dlas sucesivos, se procederá a vIsi
tar sobre el terreno las fincas en cuya descripción se producen
discrepancias, pudiendo 101 propietarios hacerse acompaA&!' de
Perito y Notario, a su oosta.

La relación detallada de lalio fincas con el plano par~latio
de las misma8 -se halla expuesta ~n el Ayuntam.tento de Ptllm
tedeva. al que con esta 'fecha se remiten notificaciones dirigi
das a cada propietario, con la relación de fincas afectadas-para
su entrega a los destinatarios.

La Coruña. 18 de ~ept-iembre de 1969.-El Ingeniero Delega
do.~.762-E.

En caSo necesario, y en dlaS sucesivos, .se procederá a visit·ar
sobre el terreno las fincas en cuya descripción se produzcan dis
crepancias; pudiend'o loo propietarios hacerse acompañar de f'~
rito y Notario, a su costa.

La relación detallada dfO' h\1I ílnoas con el plano parcelario
de las mismas 6e halla expuesta en el Ayuntamiento de Pa
drenda. al que con esta fecha se remiten las notificaciones
dirigidas a cada propip.tariG, con la relación de fincas afecta
das para su entrega a los destinat·arios.

La Corufia. 16 de septiembre de 1969.-El Ingeniero D~lega
do.--4.761-E.

RESOLUCION del Servicio Regional de 'i50hstr1k
ción de la 4.(1 Jefatura R,egional de Carreteras fJOT
la qUe se señalan fechas para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de los bfenes y dere
ch08 afectados en el térmtno municipal de Alagón
con motlvode la! obras de ce. N. 232, de VinafOZ
a Vito,ia V santanMl'. p. !:. 0.0 <tIlO 731 Y 11.943 al
20,734. Sección: Zaragood-Logroño.. nesdQblamiento
de la calzada entre Zaragrrdt y Alagón; Provincia
de Zaragoza». (Proyecto: 7·Z/270).

Ordenad.a. por la. lIuperioridad lb. incoa~ión del expediente dé
eJqlropiaeióR forzosa· por causa de utilidad ,pllbHca de los bie-
Des y derechos _afectados en el término munici~l de Alagón
conmot1vod~ 115 obras d. flCN. '232. de Vinarez a Vitoria y
Santander, p. k. 0,0 al 10,73,1 v 11,943' al 20,734. Sección: Zara
goza-Logrofio. Desdoblamiento, de la calzada entre Zaragoza. y
Ala'6n. Provincia de Zaragoza» ~Proyecto: 1-Z/270). a las cua
les se aplica el pro.cedimiento de urlJencta previsto en .. el articu·
lo Si de 1" vigente Ley de ExprQi)iaclón Forzosa de .16 d.e dici$
bre de 1954 y 66 del Reglaro~nto para .suapl1caclón .• 'de 26 de
abril de 1957, de acuerdo con lo dispuesto en ellU'tftulQ 20, a:p$r';·
tado d). de- la Ley de 28. de. dicietnbte de 1963. por: la qUé· se
pone ~n vigor en el Plan de- Desattdllo Económ1co'Y 'SooiaI, est!\
Jefatura ha resuelto señalar los días 8 y 9 de oGtubre próxim6.i
en la8 horas que a cohtinuación se sefialan, para. ptoceder to-·'
rrelativ&mente al levantamiento de las actas -previas -a la QCUolI
paci6n de estas fincas y derechos. afectados en las oficinas de
ese AyUntaíniento. sin perjuiCio de trasladarse al terreno en
caso necesario B. -solicitud de 10B lnteresa<toB.

Al citádo acto concurritán el ré¡>resentante y-P'érlto de 'la
Adm1niatraei6n,. así como el Alcalde o Concejal en quien dele
gue a. tal-ea efectos, pudiendo los propietartoli hacer uso de los
derechos que les concede el artículo 5:2 de la mencionada. Ley.
eIi BU párrafo tercero.

Lo que se hace públ1co para general conocimient'Ü, pudiendo
los interesados formular alegaciones. ante esta Jefatura hasta.
la .fecha d..- levantamiento de las actas, EL los solos. eféCtos dé
8ubsnaT posibles errorefl que pudieran ex18tir ep la relación de
bienes .fectados.

Zaracoza, 18 de septiembre de .1969.-,El IngenierO Jefe. .~el
ServIcio Beg\onai de Construcc1óD, M. l4Brt1Dez.~.1~. '.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


